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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de IguAldAd, sAlud y POlítICAs sOCIAles

Resolución de 3 de diciembre de 2013, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas 
sociales en Jaén, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente Anuncio se notifica a las 
personas interesadas los actos administrativos que a continuación se relacionan. 

los procedimientos se refieren al Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la 
Marginación y la Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

el texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en Paseo de la estación, núm. 19, 3.ª planta,  
donde podrán comparecer en el plazo de diez días a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto.

Resolución de archivo de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo dispuesto en 
el apartado 1 del art. 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común, modificada por la ley 4/99.

locAliDAD núM. eXPeDienTe noMBRe Y APelliDos
sAnTo ToMÉ (DPJA)551-2013-00029611-1 nADKA sTAnislAVoVA sTAncHeVA
HuelMA (DPJA)551-2013-00030296-1 silViA MuÑoZ cARMonA
JAÉn (DPJA)551-2013-00030356-1 JosÉ MARÍA PÉReZ TÉlleZ
JAÉn (DPJA)551-2013-00030394-1 DAniel HoRAcio BAsTiDA leYTon
VillARes (los) (DPJA)551-2013-00031758-1 AlBeRTo JAVieR PeÑA RuiZ
MenGÍBAR (DPJA)551-2013-00024452-1 soniA GuTiÉRReZ ceAceRo
JAÉn (DPJA)551-2013-00023543-1 MARÍA elenA GARcÍA MATA

Resolución denegatoria de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 2 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula la creación del Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad.

locAliDAD núM. eXPeDienTe noMBRe Y APelliDos
AnDúJAR (DPJA)551-2013-00027711-1 JuAn coRTes coRTes
MenGÍBAR (DPJA)551-2013-00027721-1 JuAn coRTes coRTes
AnDúJAR (DPJA)551-2013-00030148-1 FRAncisco JAVieR MenÉnDeZ PÉReZ TuDelA
JAÉn (DPJA)551-2013-00030449-1 RAcHiDA ADnAne
AnDúJAR (DPJA)551-2013-00031831-1 JosÉ coRTes FloRes

Resolución de extinción de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 13 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula la creación del Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad.

locAliDAD núM. De eXPeDienTe noMBRe Y APelliDos
cHiclAnA De seGuRA (DPJA)552-2012-00040939-1 JuAn MAnuel nieTo cAno
AnDúJAR (DPJA)552-2012-00050019-1 DoloRes RoMeRo coRTes
JAÉn (DPJA)552-2013-0001778-1 ADolFinA coRTes MoReno
cARolinA (lA) (DPJA)552-2013-0003268-1 JoseFA sÁncHeZ FeRnÁnDeZ

00
03

84
44



Núm. 241  página 178  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  11  de  diciembre  2013

Asimismo, se les advierte que las anteriores resoluciones no agotan la vía administrativa y podrá 
interponerse recurso de alzada ante la Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias, 
de la consejería para la igualdad y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 114 y 115 de la ley 30/92, de 26 de 
noviembre, modificada por la ley 4/99, de 13 de enero.

Acuerdo de inicio de procedimiento de extinción con suspensión de pago, de conformidad con lo 
establecido en el art. 5 de la orden de 8 de octubre de 1999 y el art. 72 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

locAliDAD núM. De eXPeDienTe noMBRe Y APelliDos
BeAs De seGuRA (DPJA)551-2013-00001120-1 eMiliAno cARMelo GARcÍA GARcÍA
linARes (DPJA)551-2013-00001959-1 cATAlinA GARcÍA GARcÍA
cAZoRlA (DPJA)551-2013-00020367-1 MAcARenA FeRnÁnDeZ GARcÍA

Requerimiento de subsanación de documentos preceptivos.

locAliDAD núM. De eXPeDienTe noMBRe Y APelliDos
BAÑos De lA encinA (DPJA)551-2013-00040282-1 RAMón TeVAR RoYo
BeAs De seGuRA (DPJA)551-2013-00042276-1 JosÉ luis sAnTiAGo GARcÍA
ARBuniel-cAMBil (DPJA)551-2013-00044013-1 ÁnGel MeDinA FeRnÁnDeZ
AnDúJAR (DPJA)551-2013-00044426-1 MiGuel lARA cAnTón
PoZo Alcón (DPJA)551-2013-00045989-1 esTRellA GAlioT HeRReRA
JAÉn (DPJA)551-2013-00046313-1 AGusTÍn GAlÁn VAlDeRAs

con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la ley 30/92.

Jaén, 3 de diciembre de 2013.- la Delegada, María de los Ángeles Jiménez samblás.
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